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Algo indispensable para ser la Iglesia una 
institución de poder: Patrimonio 

económico del Carmelo Reformado en la 
Cordoba del Setecientos 

Lydia Ceiia Bretones* 

, :TVERSIDAD DE CÓRDOBA 

Resumen: 
Apoyándonos en nuestro trabajo de investigación de fuentes documentales históneas desgranamos el Patnmonio Económico de los conventos 
de San José y de Santa Ana de carmelitas descalzos en la c1udad de Córdoba durante el Setecientos . Fn este ar11culo anal11arernos la mllucnc1a 
del d•stmto sexo de ambas comunidades tanto en el volumen de ingresos como en la gesuón de los mismos, descubnendo la nnportanc1a 
alcanzada en la Córdoba de la época, llegando a conocer además los lazos sociales de los que disfrutaron d1chas comumdadcs 
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What Church needs to be a powerful institution: The economical heritage ofDiscalced Carmelites 
during 1700's in Córdoba. 

Abstrae!: 
Leaning on our documcntary sources investigar ion wc analyse rhe cconomical heritagc of San José monastcry and Santa Ana D1scalccd 
Carmclites con ven! during 1700's in Córdoba. This article will explain how the differcnce of scxes in each communuy mlluenccs thc amo un! 
of incomcs and its managemenl, and !he importancc of both in their contcmporary Córdoba, gcttmg ro know the1r soc1al rclallons roo. 
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l. INTRODUCCIÓN 

E 
1 presente artículo está inspirado en el proyecto de 
investigación de estudios avanzados <<Los Conventos 
de Santa Ana y San José en la Época Moderna>>, 

inscrito en el Curso de Doctorado «La Iglesia en la España 
Moderna» que pretende, como objetivo esencial, estudiar 
y conocer a fondo el Carmelo Reformado en la Córdoba 
moderna, incluyendo la provincia. 

En nuestro artículo ofreceremos un estudio 
pormenorizado de los aspectos económicos esenciales de 
cada uno de los conventos durante el siglo XVIII, 
englobando tanto las fuentes de financiación e ingresos en 
sendas comunidades como la propia gestión económica. 

•M iembro del Grupo PAI- «IIUM l2h). 

Llega la idea del asentamiento en Córdoba de la 
comunidad carn1elita descalza con la visita a la ciudad de 
San Juan de la Cruz, en 1580 1• Y serán el Se11or de 
Guadalcázar, don Antonio de Córdoba y su hiJO don 
Fadríque, deán y canónigo de la catedral junto a su coadjuntor 
don Luis de Córdoba -posterionnente Arzobispo de Sevrlla· 
quienes le pidan llevar a cabo la fundación. Instalándose en 
primer lugar, en la ennita de San Roque, en la calle dell3uen 
Pastor, en el barrio de la Catedral, que había sido concedida 
por el Obispo don Antonio Mauricío de Pazos. Teniendo 
lugar la procesión del Sacramento el día 18 de mayo de 
1586 con Fray Agustín de los Reyes como primer prior y 
los conventuales Fray Bemardo de San Laurencio y Fray 
Luis de la Cruz, entre otros, todos compañeros de San Juan 
de la Cruz. 

1RAMÍREZ DE A RELLANO Y GUTIERREZ, T., Paseos por Córdoba, o sen11. Apuntes parn su 1/istoría. Córdoba-León, l.ibrerla l.uquc, 1976, 
p. 116. 
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Aunque el hecho de la apanc1ón de ciertas 
discordancias en el cno de la Orden poniC'ndo en duda el 
correcto emplazanuemo del Convento en la c1udad. hace 
necesaria la búsqueda de una JocaliL.Jción altcmauva en un 
lu¡rJr más solitario que ID\'Itara a la oración y la meditación, 
con huerta y con VI tas a la sierra, lugar que encontrarían 
cerca de la Puerta del Colodro. Dichos terrenos en el ejido 
de Córdoba, en una zona prácucamentc despoblada, serían 
sohcnados en 1613, siéndoles concedidos por el ConceJO 
presid1do entonces por el Corregidor don Juan de Guzmán, 
caballero' de la Orden de Santiago. Las obras comenzarían 
enseguida: se compra una casa por 80 ducados y otras tres 
por 180, 245 y 400 ducados, y se habilitan como albcrrue 
provisional para los miembros de la comunidad. De modo 
que en la ermita de San Roque v1viría el mismo San Juan de 
la Cruz. y allí se asentaría la comunidad descalza hasta el 
19 de marzo de 1614, fecha en la cualt1enc lugar la definitiva 
mudanza al convento de San José, también conocido como 
de San Cayetano. 

Este nuevo convento sería construido por Doña 
Beatn<: de !!aro y Portocarrcro, de los Méndez de 
Sotomayor, viuda de don Pedro Venegas XI Señor de Luque 
e hija del Marqués del Carp io, y en el antiguo emplazamiento 
quedaría el colegio de Carmelitas Descalzos. Doña Beatriz 
se ría nombrada Patrona por el Prelado, trasladando a él, 
todas las obras pías, los aniversarios y las memorias , 
fundando además otras nuevas, anivcrsanos y censos sobre 
fincas y heredades de su propiedad. 

Doila Beatriz de !Jaro ya había fundado anterionncnte 
el convento de San Juan Bautista, conocido como el Desierto 
de San Juan Bautista, en la Alhondiguilla, en Santa María 
de Trasierra, emplazamiento que sería abandonado acusando 
insalubridad, al tiempo que dicha comunidad se refundía en 
San José . El Desierto volvería a poblarse de nuevo con el 
Padre Fray Andrés de Jesús ya en 1709, siendo abandonado 
en 1760 por los frailes que se trasladarían, finalmente, al 
Convento de San José. El Desierto quedaría en su totalidad 
desmantelado en 18042

• 

En cuanto al convento de San José sería vendido 
según la ley de Desamortiación, derribándose y reutilizando 
sus materiales en la posterior construcción de la Plaza de 
Toros situada en la conocida Ronda de Tejares. 

Por otro lado, respecto a la fundación de la comunidad 
1\:mc mna en Córdoba, dec1r que no sólo Santa Teresa influye 
en la llegad:~ de la\ camlchtas descalzas sino que San Juan 
de la ('rui contnbuye tamb1én en b'l'an med1da, siendo él 
mismo fundador en 1585 durante el tiempo que 

desempeñaba su cargo de 'icario general en Andalucía, 
penado en el que también fundó los conventos de Baeza, 
Mancha de Jaén, Cara,·aca y Segov1a. 

Del mismo modo que en el caso anterior, son el Deán 
de Córdoba don Luis de Córdoba y su coadjutor do" 
Fadrique, hermano suyo, los que solicitan la fundac1ón del 
convento femenino. Teniendo lugar en 1589, en la enmta 
de Santa Ana donada por el obispo don Francisco Pacheco 
y completándose la fundación con unas casas cercanas 
vendidas por el marqués del Carpio. El día 6 de JUlio se 
produciría la procesión del Santísimo Sacramento desde la 
Catedral hasta la ermita'. 

2. ESTUDIO ECONÓMICO 

A) BASES ECONOMICAS 

Comenza remos ahora un breve aunque cuidadoso 
estudio de las posesiones de las que disfrutaban ambos 
conventos durante el Setecientos en Córdoba, comenzando 
por las de los integrantes del Convento de San José por ser 
éste el de más antigua fundación'. 

Posee el Convento de San José en dicha época cuatro 
casas (una de ellas incluye molino de yeso, homo y alfarje) 
más la mitad de una quinta, así como una tahona. Siendo la 
utilidad de un 83,3% de éstas de vivienda. llay, no obstante, 
propiedades urbanas que se dedican al uso industrial , aunque 
el valor general no es tan importante, llegando tan sólo al 
16,6% del total. 

En cuanto a la localización exacta de cada uno de los 
bienes urbanos, queda constancia en el Archivo de la gran 
mayoría de ellos. Estando ubicadas las casas en la plazuela 
de San Agustín, en la calle del Aceituno, en el Campo de la 
Merced, en la calle de Carreteras y en la calle de Buenos 
Vinos. Por tanto, de ellas, sólo las tres primeras están 
situadas dentro de la misma collación donde se encuentra 
el d icho convento de San José: la collación de Santa Marina. 
Las tres siguientes, es decir, la casa situada en la calle de 
Carreteras se encuentra en la collación de San Pedro; la ya 
nombrada casa indivisa se sitúa en la collación de San 
Lorenzo y, finalmente la tahona o molino de harina es el 
único bien que queda sin especificar su localización. Con 
todo ello podemos precisar que un total del 50% de los 
bienes del convento se emplaza en la misma collación donde 
se localiza el convento, por otro lado, un 33 ,3% del total al 
que nos referimos queda situado en collaciones distintas a 
la de Santa Marina . Correspondiendo, finalmente, el 16,6% 
sm Identificar situación a la tahona. 

1 SANCliF/. tiARCfA, J_ ~-. Fl dl"strrto ti,. San Juan Baullsta.- un eremirorio ele Carmclilas Descalzos en la S;errn de Córdoba (siglos XVI·XVI/1) , 
Córdoba, 1 ~83 

1 ORri BH .MONTI, M A., Córdoba Monum~ntal. Arrística e lflsrórica . Córdoba, D1putactón Provincial, 1980. 
4 Los diil~ pr01.:cdcn del Archi,·o lhstórico Provmctal de Córdoba; Catastro de Ensenada, libro de eclesiásticos número 330, en panicular, desde 
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·, Jtendemo· a los dato· regi>trado,; en cu:mll' 3 b 

, mbu.:1ón del 1ntenor de d1chos bi ncs urbano:, podew 
nduir que, mis de la mnad. un 66.6°ó d 1 total e n:tan 

de habitaCIÓn bap r alta Siendo tan sólo un 16.6 • el que 
po ee únicamente hab nac1ón baJa. misma c1tra de 16,6°o 
que queda sin hacer constar este mismo detalle . 

Por otro lado, }' distinguiendo sobre la superfici de 
dicha-; posesiones podemos diferenciar los siguientes 
espacios. de hasta 99 ,·aras de superficie: entre 100 y 1 '19 
\-aras. de 200 a 299 Yaras de extensión; y un último esralón 
que agn1pa aquellas casas con hasta 399 Yaras de superficie. 
\ '1endo como la primera casa posee unas 34' varas de 
superficie , la segunda 40.1a tercera llega hasta 336.la cuana 
posee 96, la quinta sube de nuevo hasta las 192 ,·aras de 
lon)(I!Ud, fi nalmente, la última posesión estudmda, como 
dcc~mos. la tahona no aclara este punto, no constando ningún 
dato que nos perm1ta cuantificarla. 

Los da tos quedan pues del si gui ente modo 
sistemati zados: 

Un 33,3% de las viviendas poseen hasta 99 varas de 
supcrti c1e, también un 33 ,3% del total poseen entre 300 y 
399 ' 'aras de extensión. Cifras inferiores son aquellas 
posesiones que aJustan sus espacios entre las 100 y las 199 
varas, llegando a suponer un 16,6% del total. Misma cifra 
que reg is tra la falta de info rmación en cuan to al caso 
excepcional de la tahona. 

Estudiamos también los linderos de dichos bienes 
urbanos, llegando a constatar que el 100% de los mismos 
pertenecen a cualq uier otro propietario, desde persona fis ica 
hasta otros eclesiásti cos, que no a los mismos ca rmelitas 
desca lzos. 

En cuanto a los bienes rústicos que posee el convento 
de San José durante el Setecientos en Córdoba, son cinco 
las piezas de terreno de las que gozan pertenencia. De ellas, 
b gran mayoría, un 80% se dedican a tierras de secano, 
mientras que tan só lo el 20% restante confo rman los 
terrenos de olivar hecho. 

Segui mos, pues , el mismo esquema que utilizamos 
para estructurar y sistematizar la información registrada en 
el Archi vo re specto a los bienes inmuebles urbanos 
conc luyendo que nos es dificil lograr identificar dichos 
b1enes en cuanto a su tipología, ya que linicamente un 20% 
del total indican este dato en el Catastro, coincidiendo con 
el de cortijo de Villa verde la Alta . El resto, un total delliO% 
de los bienes no facilita ningún tipo de dato respecto a su 
tipología. 

Sí queda bien clara y localizada la ubicación del bien 
en la ciudad de Córdoba, puesto que en la total idad de los 
casos viene indicado. Siendo el porcentaje al que equivale 
cada una de las ubicaciones en el espacio de un 20%, sin 
excepción, quedando repartidos entre: Villa verde la Alta, en 
los Santos Trinitarios , en el pago de don Cebrián, en el 
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Fnttndrm ' • p r otr< 1 lo, que la C 1!. dt• dat,>. 
rcsp to 1 tema , inmucbl • m l,ud, . d ntn> ,! .!1 h''' 
b1 ne. TÚ Sil< l S ll añ d1d s cll S detllUCStra SU pr<'!'l3 
ine:>.~>tencla . El C'ata,;tro "'' ofrc,·c dat,> al¡;un< de l''''tblcs 
casa· dedicadas a lJ re.-,>1 .-nón d • frutos , ,, onndad.h .11 
d1sfrutc de lo ca.er'" <'ll ' a1¡;a.l>s U<' ,h,hh p1ens dt• 
terreno, m <'as ,; pr,>p1a: para d pr•'PI tano. DcdU<' I nd,>. 
de c·te modo, que no e'l.'!cn, en este nuestro t'studw 

~·o constan tampoc.> dat<» que puedan a~ udJnl<'' a 
conocer lJ uuhdad anual dt' dicha. t1ena . atmqu ·si qut·,l.m 
registrados aquello. que mue:tran la supcrtic1c wtal de las 
m1smas. ·e constata que queda mu) repartido. ya que se 
encuentran desde un :!O" o con tan sólo cuatro cclemlnt•s dt' 
superficie, hasta el mismo porcentaJe con 7:.9 fanq!as 1.'" 
restantes . s1cmpre en la miSma proporc1ún. son terrenos de 
18 y de 130 fanegas. Fl total de la supcrftc1e dt• b1enes 
rústicos del convento de an Jose en el SeteCientos. segun 
los datos del Catastro. asc ienden a 9 1 ~ fanegas y 4 cclcmmcs. 

Y hagamos un inciso ahora pa ra comprobar qué 
cultivos tienen cabida en los terrenos y la e' tcns1ón que se 
dedica a los mismos de l total de 913 fanegas y cua tro 
celemmes: 

84 fanegas y nueve celennnes quedan yemH>s; 
61 fanegas y 6 ce lem1nes se ded ican a oh\'a r; 
5 fanegas no se espec1fican a qué cultl\·o se ded1can 
o si quedan yermos; 
1 fa nega poblada de vi11a; 
15 ce lemmes dedicados al cult1 vo de encinas; 
4 celemines y med1o de higueras; 
1 ce lemín de naranjos, sin indicar que se trate de 
naranjos agrios o dulces y; 
Medio ce lemin ded icado al cultivo de perales. 

Una similitud en porcentajes que vue lve a repet1rsc 
en cuanto a ca lidad de las tierras se refie re. Ya que queda 
igualmente repa rt ido en la misma cantidad de 20% 
( primera ca l idad, segu nda calidad y «no co ns ta >> 
específi camente) . 

Respecto a las dista nc ias a Córdoba desde estos 
bienes rústicos se man tiene la misma analogía que hemos 
vi sto en los (lltimos ítems analizados. Un 20% del total dista 
cuatro leguas de Córdoba; el mismo porcen taje que se da 
con las siguientes distancias: legua y media, un cuarto de 
legua, medio cuarto de legua, as í como la misma cifra viene 
a denominar a aquellos con fa lta de informaciÓn al respecto. 

Anotamos ahora cómo se comportan el di s frute de 
la ganadería , destacando un pico de 38 ,4% del total de 
cabezas de ganadería asnar, seguido de un 30,7% de cabezas 
de vacuno. Por último y, a partes igua les, un 15,3 % de 
cabezas de cerdo y, como hemos di cho, el mismo porcentaje 
de cabezas de ganadería mular. 
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F md!camos, por úlumo y brevemente, la act1tud de 
los hnderos, ólo para comentar como la regla general, sin 
duda, es la de la e1ti tcnc1a de cualesquiera otros prop1etanos 
d1 unto por tocios los lados del b1en rú tico propiedad del 
convento, ya que supone, este caso, el 80% del total El 
20% restante hace referencia al caso en el que el convento 
s1rva de propietano hndante por uno de los lados . 

Ya hablando de Jos bJCnes de cap1tal, en el caso del 
convento de San José durante el Setecientos en Córdoba, 
objeto de nuestro estudto, se reducen a dos tipos : censos y 
JUros. 

Al hablar de censo hablamos de la adquisición de un 
capttal garanttzado sobre un bien mmueble, esto es, una 
finca rústica o una casa urbana que queda sujeta al gravamen 
de un canon o de una pensión anual. Stendo, como vemos, 
una fi gura del todo stmilar a un contrato hipotecario actual. 
El censa tario aquel que recibe la cantidad de dinero
conserva el pleno domimo de la finca gravada, hasta tal 
punto que goza del derecho incluso a enajenarla, siendo su 
única hmttación el hecho de tener que informar al comprador 
de la existencia de sus gravámenes. Por otro lado, el 
censuahsta -aquel que da el capital- tiene derecho a que el 
nuevo poseedor de la finca sobre la que está impuesto el 
censo renueve la obligactón del anterior censatario, en ·caso 
de negativa, pudiendo ser llamado tanto a juicio como al 
pago de sus rédttos. Los censos aseguraban, pues, una renta 
fija . 

Aclarado este punto, pasamos a sistematizar los datos 
sobre los censos del convento de San José apuntando que: 

La abso luta mayoría de los diez censos que 
encontramos en el momento histórico del que consta nuestro 
trabajo, es decir, un 83,3% se trata de censos redimibles. 
De tal modo que sólo en un 16,6% de los casos estamos 
ante censos perpetuos . 

Si atendemos al carácter social del pagador de cada 
uno de estos censos de los que disfruta el convento de San 
José, es significativa también la mayoría de censualistas 
laicos que suponen el 58,3% del total de pagadores, frente 
a los 25% que componen los eclesiásticos físicos (don 
Francisco Ramírez de Alcalá, don Juan de Carmona, monjas 
de Santa Inés) y sólo un 8,3% que representan censualistas 
noble,, m1~mo porcentaje para los eclesiásticos jurídicos 
( ll crmandad de San Stmón y Judas de San Juan de los 
Caballero·) 

Queda dectr que la naturaleza de la totalidad de los 
btenes cargados son casas ( 100% de los casos estudiados), 
prop1cdadcs urbanas en Córdoba loca li zadas en distintas 
collactones cordobesas. Un 25% de los casos son vtviendas 
urbanas localtndas en la collación de San Lorenzo. Le 

siguen en Importancia porcentual con la misma cantidad de 
16,6% la collaciones de la Catedral y de San Pedro. Por 
último, se ubican igualmente otras proptedades urbanas 
cargadas a censo en las sigutentes collaciones. también con 
tgual grado porcentual, en este caso, de ,3%: collación de 
Santa ~1anna, collación de San Andrés, collación de la 
Axerquía, collación de la ~1agdalena y, finalmente, collación 
de San Nicolás de la Villa. 

Entendemos, por otro lado, a los juros como 
elementos precursores del papel moneda, una deuda a largo 
plazo. 

En este caso nuestro, los juros no ti enen un alzado 
va lor en el montante económico anual del convento, siendo 
tan sólo dos v estando situado a partes iguales sobre los 
millones de la ciudad de Sevtlla (50%) y sobre las alcabalas 
de Córdoba (50%). 

Para el estudio de los bienes del convento de Santa 
Ana a mediados del siglo XVIII consultamos nuevamente 
el Catastro de Ensenada', encontrando ya, en primer lugar, 
la primera diferencia respecto de los datos observados en 
el convento de San José, al descubrir que nuestras religiosas 
descalzas no disfrutan durante esta etapa histórica de ningún 
bien urbano. Esto es, mientras que en el caso de San José, 
los bienes urbanos principalmente, y los rústicos en segundo 
lugar, suponen una importante carga económica anual debido 
a los arrendamientos; en el caso del convento Santa Ana no 
sólo suponen una influencia económica inferior, sino que ni 
siquiera se registran datos al respecto de la posible existencia 
de bienes urbanos. 

Nos disponemos , pues a trabajar con los bienes 
rústicos apuntando que la totalidad -el 100% de los datos 
contrastados así lo demuestran- de dichas propiedades se 
dedican al aprovechamiento de las tierras de secano . 
Quedando, igualmente, bien identificadas cada una de las 
propiedades a través de su tipología, mostrando la 
denominación del bien (Haza de la Cima, Haza Cambonera, 
La Horca y Asperilla). Sobre la ubicación de éstos, una 
mayoría del 75% queda situada en el pago del Naranja l. El 
resto de ellas, un 25% se localizan en el pago de Santa 
Victoria. 

Y, al igual que ocurría en el caso anterior del convento 
de San José, no se encuentran datos en el Catastro sobre 
inmuebles incluidos ni añadidos a dichos bienes rústicos: ni 
casas dedicadas a la recolección de frutos , ni para caseros 
ni fijadas para el propietario. Con ello entendemos que no 
existía ningún tipo de edificación de este tipo en las 
propiedades rústicas que forman parte de nuestro estudio. 

A la falta de estos datos también debemos hacer 
constar otros mismos que no nos quedan definidos y que 
no nos permiten indicar ni la distancia de dichas propiedades 

'AIIP("O, Cata . tro de Ensenada, l.1bro de cclcsiá~ucos número 325, folio 96 v. ni IOOv. 



3 Córdoba m la uuhdad anual de b.s m1 ·mas. Podcrn ·, no 
obstante, refenmos a la. uperficie total de los bi~ne · ru;tt O> 

d Santa ,\na que -a tener en cuenta, el 1 oo• o de tiCI'r.IS d> 
pnmera calidad- alcanza un total de 14 fanegas ) mcd1a lo 
que contrasta fuertemente con las 913 fanegas y 4 celemint's 
d tos que constaban los bienes rústicos del conwnto de 
San José. Detalles que estudiaremos con detenimiento en el 
pró~imo apartado de este artículo donde \'eremos cómo 
,·arian significativamente las fuentes económicas entre las 
dos órdenes. 

Llama la atención la falta de datos en cuanto a la 
c~tensión y a las clases de cultivos que en sus bienes se 
producen. lo que no nos pennite comparar con los que si 
obtuvimos de la orden masculina de cam1ehtas descalzos. 
Falta de indicadores reseñable. igualmente, sobre el producto 
total ex1stente según los cultivos. 

De cualquier modo sí queda demostrado que el 100°o 
de los sistemas de cult1vo utihzados viene a ser la producciÓn 

5111 intennisión. Al igual que ninguna de estas posesiones 
tiene como lmdero al propio convento de Santa Ana o 
cualquier otro bien del mismo. Todos los linderos al completo 
son distmtos propietarios sin relación alguna de los m1smos 
con cannelitas descalzas. 

Respecto a los bienes de capital, también los censos 
de los que disfruta Santa Ana muestran diferenc1as 
sigmficativas respecto a los ya observados en San José. 

En primer lugar, el 1 00% de los datos recogidos 
demuestran que son dos los que posee y que ambos tienen 
carácter redimible. Ninguno se cuenta perpetuo. 

Por otro lado, señalamos igualmente que el 100% de 
los censos estudiados tienen como pagadores a representantes 
del tercer estado. 

En cuanto a los bienes en los que son cargados 
diferencia más significativa es la que conduce a que en este 
caso, sólo un 50% de ellos van sobre propiedades urbanas. 
En el caso de San José, recordemos, era el 100% de los 
bienes cargados. 

Los juros nuevamente indican diferencias reseñables 
en cuanto a ingresos económicos de ambos conventos se 
refiere. El 40% de los juros de Santa Ana se sitúa sobre el 
servicio ordinario y extraordinario; el resto a partes iguales 
(20% cada uno de ellos) a la sisa de los ocho mi l soldados y 
a las rentas del almojarifazgo de Sevilla. El resto queda su 
pago suspenso. 

Aparecen, por último, memorias, existentes en este 
caso de carmelitas desca lzas pero que no constaron en los 
datos recogidos en el Catastro referidos al convento de San 
José. Lo que supone una diferencia más en cuanto a las 
fuentes de financiación de ambos conventos. 

B (iLTIO. ' l·CO. -Ó~!l .\ 

\ame» n C>tud1ar, a ~,,ntinuaricin, Jo, modos d~ 
ge ·tión del paumwnio para con< ·er quO: h•nelieto obtl<'nen 
d 5US b1cncs arnhos comen tos d e nndttas de;callos, 
objeii\'O al que a1iadimo. d de J\'enguar dónde re. 1ckn las 
d1ferennas econc,rmcas respecto alpatnmonio entre la <'rden 
ma culina y la ti:menma. 

\ 'oh 1endo a "an h>s ·, los datos recog1dos en el 
Catastro nos confirman que el IOO~o de las poses1ones 
urbanas c·tudradas son c-.,plotadas medrante el s1stem.1 de 
arrendanuento. \'eamos las rentas por las que ellas perc1ben: 

D1strngurrcmos cada cant1dad dentro de secciOnes 
de cuantías generales; asi, hasta los 99 reales anuaks; de 
100 a 199 reales al año, una tercera scccron que separa la' 
canlldades reg1stradas entre 200 y 299 reales anuales. 
igualmente ocurre entre los 300 y 399 reales al a11o y. 
finalmente, los montantes que se agmpan entre los 400 ) 
los 499 reales anuales. 

De ello, podemos dec1r cómo un 50~ó del total de 
bienes estudiados rentan entre los 100 y los 199 reales al 
año. Por encima de ello en cantidad de dmero. pero dando 
fonna a un porcentaje menor, con un 33,3%. se encuentran 
aquellas viv1endas arrendadas que dejan al com·ento unas 
rentas entre los 300 y 399 reales anuales. Por últuno, las 
cantidades más altas suponen, no obstante, el porcentaje 
menor, un 16,6% del tola 1 de bienes arrendados, por los 
que el convento reciben una anualidad de entre 400 y 499 
reales. 

Finalmente, y en cuanto a posibles cargas en contra 
de estas posesiones , un 33,3% no posee ningún t1po de 
carga. Mismo porcentaje que si ofrece censos rcdinublcs. 
Del mismo modo, 16,6% hace referencra a la poscsrón de 
censos perpetuos y el mismo porcentaje, así mismo de 
memorias también perpetuas. 

La cuantía anual nos deja un 50% de hasta 99 reales 
anuales, cantidad que contrasta con los postenorcs 
porcentajes n¡enores: un 25% recibe de entre 200 y 299 
reales al año, al igual que de entre 400 y 499 reales . En 
cuanto a los perceptores de dichas cargas, es significativo 
la inexistencia de laicos en este apartado. El 66,6% del total 
son eclesiásticos (a favor de las monjas del Corpus Christi, 
del Hospital de San Sebastián, de la Fábrica de San Lorenzo). 

Si atendemos a lo que ocurre en los bienes rúst1cos 
de San José nos encontramos con que, en primer lugar, no 
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con tan datos sobre el producto total generado egún los 
CUltl\0 • 

l:n cuanto al prop1o SI tema del cult1vo, faltan 
nuevamente dato , pud1cndo apuntar un 60% re pccto del 
total que no faethta referenCias sobre el sistema ullhzado. 
Lo restante, queda a>Í un 20% ind1ca que se cultiva 
mcd1antc el terc1o anual. L'n nuevo 20% mdica los cultivos 
sin mtennis1ón 

Respecto al sistema de explotación de estos b1encs 
rúst1cos, queda claro que la mayoría de ellos se ded1can al 
beneficio propio del convento, un 80% del total estudmdo. 
El resto de 20% 1nd1ca una clara preferencia por e l 
arrendamiento. Además, en cuanto a la condición de l 
inquilino asentado en él es, por lo común, laico. Siendo su 
renta anua l dos fanegas de pan terciado y dádivas de mil 
rea les de vellón a percib ir por el propio convento. 

Con todo, atendemos a las cargas en su contra. De 
e ll as, son censos redim ibles un 40% del to ta l, mismo 
porcen taje que ind icamos de memorias perpetuas. El resto, 
de 20% no constan datos . 

La cuantía de estas cargas se di vide porcentualmente 
de l siguiente modo: 

40% de 11000 reales de principal y 330 reales de 
réditos; 
20% de 3 reales de principal ; 
20% de 1 arroba de aceite. 

Lo s beneficiarios de e s ta s cuantías quedan 
clasificados bajo el mismo orden porcentual , ofreciendo, 
nuevamente, esta clara similitud que no permite ver algún 
pico muy característico en algún punto concreto. Así, como 
decunos, los beneficiarios por igual (20% cada uno de 
ellos, respecto del total) son: 

El convento y religiosas de Santa María de las Nieves; 
don Pedro de Mendoza; 
Beneficiados de la Parroquia de Santa Marina y, 
Cofradía del Santísimo de la Parroquia de Santa María 
Magdalena. 

Por otro lado, ya en los bienes de capital , la cuantía 
anual total marcada por los censos redimibles asciende a 
14211 rea les, lo que conlleva una media entre los censos de 
1421, 1 r~a lcs anuales 

S1endo de 437,5 reales la cuantía anual total de réditos. 
l' n este ca~o . l• rned1a de los censo se sitúa en 43 ,75 reales 

Apuntamos además, que el producto que generan 
estos JUros anualmente asc1ende a un total de 775 reales ) 
50 maravcdies. Lo que supone una medm de 437,5 reales y 
25 maravedíes por cada JUro contraído. 

Analizando los datos referentes a Santa Ana, seguimos 
encontrando falta de información en e l Catast ro. Por 
ejemplo, de los b1enes rústicos sólo queda reseñado que un 
25% del total son explotados a través del arrendanuento, 
pero desgraciadamente nos queda sin apun tar el 75% 
restante, del que no tenemos dato alguno. 

Sm nos cen tra mos en el 25% da tado, podemos 
únicamente añadir que, de e llo, sólo tenemos infom1ación 
de un 25% en el que se nos indica la condición laica del 
inqu ilino. También en el m ismo porcentaje queda datada 
una renta anual de 656 rea les de vellón. 

Nos queda señalar nuevamente la falta significativa 
de datos sobre las cargas de estas propiedades rústicas, lo 
que nos lleva a pensar en la inexistencia de las mismas . 

Ya respecto a los bienes de capital, que como dijimos 
serán censos, juros y memorias y, centrándonos en primer 
término en los censos, vemos que con la cuantía total anual 
de 32600 reales anuales es clara la diferencia sobre la ya 
vista en San José, de tan sólo 14211 reales . Inferior además 
incluso a la media registrada por censo en Santa Ana , que 
asciende a 16300 reales. 

También es dife rente el producto que generan 
anualmente los juros, ya que asciende a 6750 reales, con 
una media de 1350 reales por juro. Y es que nuevamente, el 
montante es claramente superior en este caso. De hecho, el 
total anual recibido por juros en San José -recordemos de 
775 reales- en muy inferior incluso a la media por cada uno 
de los juros contraídos por Santa Ana, que llega hasta los 
13 50 reales . 

Finalmente, haciendo referencia a las memorias 
contraídas, la cifra no podemos compararla con San José, 
puesto que los religiosos descalzos no disfrutaban de ninguna 
en el momento histórico analizado. Para Santa Ana , la suma 
de sus cuantías nos ofrece el dato de un total de 750 reales 
de vellón recibidos anualmente, lo que supone una media 
de 3 75 reales por memoria . 

3. ¿UNA ECONOMÍA IGUAL? 

EstudiO comparativo del Patrímonio en ambos conventos 

anuale ~~~~Nv~E~~~~~~~~~~·c~T~Iv~o~~~~~~P~A~Iv~o~~~ 
f=w. .105< 1 17933 reales: 1 12185 reates 

o mo he mos d1 c ho , la e xi tencia de censos 
perpetuo es, en este caso, apenas 1gmficat1vo dado el valor 
de los redumbles, pue to que la c1fra anual asctende tan 
sólo a 27,5 reales. 

50 ma~vedies 52 maravedies 
2 fan~as de pan terciado 1 arroba de aceite 

~nta Ana 

1 

-42509 reales 1 

Cuadro n" l . Elaboración propi a 



Ya después de conocer los dato· extraid< s del 
Catastro podemos prácttcamente a.·e_ urar ya como '1 
distmiO sexo en ambas comumdades mfluye tanto en el 
, olumen de mgresos cómo en los modos Jc: ge ttün 
uttlizados. Y es que, aunque ambo poseen las mtsma, 
fuentes de ingresos, el desarrollo o amplitud de esta no es 
el mismo estemos invesugando un Convento u otro. De 
este modo las diferencias son claras y a la vez cla,·es para 
conocer el funcionamtento de estas dos tnstitucione 
eclesiásticas a medtados del Setectentos en nuestra ciudad. 

En primer lugar y en cuanto alas propiedades urbanas 
se refiere, sabemos que suponen para el estamento 
eclesiásuco así como para los regulares particularmente, el 
pnncipal componente patrimonial al tiempo que componían 
una de las pnmeras fuentes de ingreso. En este punto se 
revela ya la primera gran diferencia entre ambas economías. 
El Convento de San José dtrige la gestión de seis propiedades 
en Córdoba, lo que le reporta una cantidad monetaria de 
1482 reales anuales. Con ello podemos calcular, igualmente, 
una media económica rec ibida por cada una de las casas 
arrendadas en 247 rea les de vellón anuales. 

Si en principio nos puede resu ltar una cifra no muy 
destacada comparémos la con las propiedades de las que 
dtsfruta Santa Ana en la época para entender el signi licado: 
no consta en el Catastro la ex istencia de tales propiedades 
urbanas en el Convento de las Carmelitas Desca lzas durante 
dicha época. De cualquier modo se da el hecho de que la 
renta rec ibida por los cob ros de arrendami entos era, en 
general, in fe rior al nivel de precios de los habituales alqui leres 
e infer io r inc lu so a las re ntas qu e co bra ban por 
arrendamientos otros grupos socia les que pose ían bienes 
rústicos; pudiéndose deber a la existenc ia y evolución de 
una polít ica de rentas de carácter no excesivamente ofensiva 
en el mercado con tal de plantar cara a aquella que llevaban 
a cabo ot ros estamentos, así como al escaso tama ño de 
muchas de las casas o habitaciones arrendadas•. 

¿Y qué ha y de las estrategias de patrimonio? Pues 
vemos cómo la mitad de los bienes urbanos de San José (el 
50% de los datos consignados a través de la in fom1ación 
estudiada en el Catastro de Ensenada consultado) se ubican 
en la misma collación donde se ubica el propio Convento. 
La ex istencia de estas propiedades urbanas cercanas se 
justi li ca entendiendo que pueden proceder de la época 
fu ndacional o de posteriores compras o donaciones a la 
institución eclesiástica, lo cual se relaciona además con el 
estudio de los linderos. Esa proximidad espacial ofrece 
facilidades pa ra la gestión de los mismos. El Convento se 
asegura un control más exhaustivo sobre el cobro de los 
arrendamientos por los encargados de la administración de 
las fi ncas -en nuestra investigación , recordemos que el 
sistema de explotación de la totalidad de bienes urbanos 
pertenec ientes al Convento de San José es el régimen de 

la 
1gualm nte l ' 

Re'p "to 1 1 b,6• rest ntc Je las nr,.pt~dad ' 
urbanas que, l :ahzan fu ra d la C<>IIJ<' I<I de. ant \lanna 
J ,nJ~ :-;,t,'" "n u~nt el C"'"' enh."'~. c,.'nfiml:J111~o.h ~ll uht 'll'tl"~n 
en dos de kl: ha m<>. m:i: unportant< s d • CMd<>l-a: San 
Lorenzo ~ .·an PcJr,, , lmpt>rtancia que 1-hanll>s en su 
localizactón acntro de la ciu bd ) ~n su carácter popul<>sll 
re ·pecto a ütros barri,, · de mferillf tamatio Fsa mayM 
población e unp rtancta en cuanto a lar 'Uill<ln de a undadés 
comer tales se rcfi~re (San Pedro 11\Ía su ·entro en la plan 
de la Corredera) es la que asegura la nccc:idad de vtn~nda 
y una demanda de casas supcnor que en otras 1on.1s 
peri féncas. 

1 ahondamo ~n los datos qu~ nos mfonn.111 sohr~ 
el tamaño de las nncndas poseidas por San Jo ·é Jurante ~1 

ctecientos, ya setialamos como un 66,t>" o de las seis casas 
se organinban en habllactón alta y bap. al !lempo que t•m 
sólo una, es dectr un 16,6°'o del total uwesllgado posee sólo 
habttación bap. El tanto por ctcnto restante (16,6"o) hace 
referencia a la falta de datos al respecto. A ello atiadunos. 
en cuanto a la extenstón de bs mtsmas. que un 33,3"" del 
total superan las 300 varas de ~upcrlicic, mismo porcentaJe 
que apuntan la casas de menos de 99 varas de supcrtine. 
El resto, un 16,6% indica una ex ten ·tón tic 192 ,·a ras de 
supcrlicie; y un 16,6% no ofrece datos ststemattnbles. Con 
lo que queremos indicar que la totalidad de las proptedadcs 
posesión de l Convento y en régnnen de arrendamiento, no 
son precisamente de escaso tamaño. 

Son, naturalmente, dichas viviendas de mayor tamm1o 
las que generan a San José las rentas m:\s altas: 

- La viv ienda de 348 varas de superficie renta -100 
rea les anuales; 

- La vivienda de 336 varas de upcrficie renta 396 
rea les anuales; 

- La vivienda de 192 varas de superficie renta 1 3 2 
rea les anuales. 

Aunque llegado es te punto destacamos tambión la 
renta de aquell a vivienda de tan sólo 96 varas de superficie 
pero que renta un total anua l de 300 reales. Si echamos un 
vistazo a su localización en el espacio que ocupa de la ctutlad 
rápidamente descubrimos el por qué de ese elevado coste: 
se encuentra ubi cada en e l ba rr io de San Ped ro que, 
como dijimos, comporta un ca rácter económico y comercial 
a l sue lo, debido a su centro logístt co en la plaza de la 
Corredera. 

También es necesa rio hacer constar las cargas a las 
que se ve n sometidas di chas vt viendas, cuya cua nt ía es 

" MARTÍNEZ RUIZ, E .. El peso de In Iglesia. Cuatro siglos de Órdenes Relig iosas en t:spmia Madnd. Ed itoria l A\'! AS, 2004, p 297 
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srgnificauvamentc alta , asc~ndtcndo a 52 reales y 4 
maravedics anual s y 45 reales de rédit05 y 22 maravedics . 

En relacrón a la naturaleza de los perceptores 
mdrcamos cómo el 66,6% del total d los mismos son de 
origen eclesrástico, es dcctr, toda~ aquellas vi\' íendas con 
cargas en su contra dirigen dichas cuantías a un perceptor 
eclcsrástico, sin exist rr endeudamien to pues con la icos ni 
nobles, ya que el 33,3% re tante se refiere a los inmuebles 
urbanos del Convento de San José que no tre nen carga 
alguna. 

A contmuación tratamos con mayor detenimrento los 
aspectos relac ionados con el otro trpo de bienes raíces: las 
posesiones agrarias, recordando que las tierras fundamentan 
el princrpa l componente patrimonial de los religiosos regulares, 
as í como espec ralmente de las órdenes monásticas'. 

Los g rande s propietanos de llerras no son 
estrictamente monasterios ubreados en medios rurales , sino 
que la mayor parte de los claustros propietarios agricolas o 
ganaderos solían ubicarse en ciudades de mediana entidad. 
En estos ámbitos urbanos se enmarcan nuestros conventos 
cuya s ituación permite una auténtica diversificación 
patrimonial y naturalmente, de la procedencia de las rentas 
(casas, tierras , censos, juros, limosnas ... ). 

Generalmente una buena parte de las posesiones 
rústicas llegan a manos de las instituciones eclesiásticas 
como consecuencia de las donaciones de la nobleza e incluso 
de la Casa Real durante los procesos de fundación acaecidos 
durante los siglos XV y XVI. En los siglos posteriores , 
XVII y XVIII dichos bienes rústicos proceden a través de 
actividades de compra, permutas y ejecuciones de bienes. 
Es a lo largo del siglo XVI cuando pierde importancia la 
adquisición de propiedades agricolas debido a los 
mayorazgos y al surgimiento de otro tipo de inversiones 
más rentables (censos y juros). Será durante el siglo XV!l 
cuando la tierra vuelva a ser objetivo de conventos y 
monasterios, accediendo a ella en un período de coyuntura 
a la baja. Ya en el siglo XVlll es fácilmente observable un 
proceso más importante de acumulación de tierras en todo 
el país'. 

Contrastando la información estudiada acerca de las 
propiedades rústicas en ambos conventos comprobamos 
en su momento que son cinco lineas las poseídas por San 
Jos~ durante el Sctccrcntos, mrcntras que Santa Ana, por su 
parte, ¡;on de cuatro propiedades l.a totalidad de ambas 
dedicadas al ¡¡provcchamrento de las tierras es de secano. 

I-n cuanto a la ubrcacr6n de las nusmas si podemos 
sct)alar drfcrcncras: mrcntras que en el caso del Convento 

de San Jo. é las propiedades rústtcas quedan bien repartrdas. 
no encontrando dos brenes en la nusma ubicación: 

-En \~llavcrde la Alta: 
- F.n los Santos Trimtarios: 
- En el pago de don Cebrián; 
- En el pago del Rio Pedroche; 
- En el pago del Arroyo de las Peñas. 

Dichas loca li zaciones no se encuentran a una drstanc ia 
excesiva de la ciudad de Córdoba, drstando las mrsmas entre 
medio kilómetro de distancia y algo más de seis kilómetros 
de di stancia, por regla general ; aunque sí debemos destacar, 
no obstante, una única propiedad rústica que dista de la 
ciudad casi diecisiete kilómetros de distancia, diferencia más 
que reseñable. Esta propiedad más alejada de la ciudad es 
además la mayor, ocupando una extensión de 759 fanegas 
y es la única, como anotaremos más adelante, en régimen 
de arrendamiento. Dicha pieza de terreno es la que aporta la 
utilidad anual mayor al Convento de San José, llegando a 
más de un 75% del total estudiado. Es, sin lugar a dudas, 
esa diferencia en cuanto al provecho que recibe el Convento 
de este bien rústico respecto de los demás la que hace que 
la distancia no haya sido un problema para mantenerla 
funcionando o gestionándola: es la más rentable con 
diferencia del resto. 

Santa Ana , sin emb.argo, sí ofrece un esquema distinto 
en cuanto a la ubicación de sus bienes rústicos se refiere, 
ya que ha dirigido la gestión de los mismos a un claro punto 
de concentración espacial lo que queda claramente 
justificado al comprobar que el 75% del total de sus 
propiedades rústicas (tres de ellas) se encuentran localizadas 
en el mismo sitio: el pago del Naranjal. El 25% restante se 
ubica en el pago de Santa Victoria. Como es lógico, es este 
esquema el que demuestra la predilección por las tierras 
cercanas entre si o respecto del Convento como ya hemos 
dicho por resultar asi mucho más fáciles de administrar. 
Dichas tierras en manos conventuales solian ser de mejor 
calidad y mucho más productivas que las que poseian otros 
terratenientes laicos . Eran tierras especializadas en el cultivo 
de cereal, vino , aceite o ganado, con una productividad 
claramente superior a la media de la zona. Dicha superioridad 
en los rendimientos se debe también a la mejor gestión y 
explotación del patrimonio en manos de las instituciones 
eclesiásticas. 

Las propiedades rústicas del Convento de San José 
tienen una utilidad anual que asciende a 21885 reales y 23 
maravedies . Desgraciadamente no quedan registrados los 
datos en cuanto al producto y al tipo de plantíos de un 
78,6% del total. Del resto podemos confirmar cómo dichas 
tierras de secano se dedican a: 

' CtRRATO M:\Tt:OS, F. Monavtl'ríosfemrninos tfe Córdoba: polnmonio, rentas y gestión económica a finales del Antiguo Régimen Córdoba 
lln•"'co&\Jad de Cordoba, Srr\'lcio de Publicaciones, 2000 

'MARTi t·/. RlJtZ, E , El ~so ti• In Iglesia ... pp 294-295 . 
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_ t:n ~0.~ 1% de la uulidad anual llega a 1111' s d 1 

p!Jnti · de ohvos; 
- L'n 0,6 %de la uuhdad anual s1stemauzada pro· ·d 

d culuvos de v1ñas; 
_ L'n 0,27% del total de utihdad anual procede de 1.:> 

plantíos de enemas; 
-I.Jn 0,12% del total de ut1hdad anual procede de lo: 

plantíos de higueras; 
- L'n 0,07% del total de uuhdad anual procede de los 

plantíos de naranJos; 
-El 0,03% restante procede de los plantíos de perales. 
!.a falta de datos respecto al trpo de cultr\·os se 

produce también en los documentos analizados sobre la 
economía del Convento de Santa Ana durante el etecientos. 
no pem1itréndonos sistematizar la informac1ón 111 compararla 
con los datos que si hemos cons1gnado sobre San José . En 
todo caso, sí podemos dejar constancia de la utilidad anual 
pcrcrbida por las tierras en Santa Ana. ascendiendo dicha 
cuantía a 2040 reales y 31 maravedíes, contrastando de un 
modo 1mportante con la cifra total que obtiene San José 
por sus propias tierras que, como adelantábamos, era de 
21885 rea les y 23 maravedíes. Es lógica dicha diferencia si 
tenemos en cuenta que no sólo el Convento de San José 
recibe provecho no sólo de una finca más respecto de las 
de Santa Ana, sino por las diferencias tamb1én reseilables 
en cuanto a la extensión de dichas fincas: 

Mientras que San José posee bienes rústicos por un 
valor total de 913 fa negas y 4 celemines de extensión, las 
propiedades rústicas de Santa Ana son de tan sólo 14 fanegas 
y media. La diferencia es, por tanto de unas abrumadoras 
899 fanegas y media y 4 celemines. 

Por otro lado, las religiosas de Santa Ana ganan en 
calidad en cuanto a sus tierras se refiere, ya que el 100% de 
sus bienes rústicos, de sus 14 fanegas y media, son tierras 
de primera calidad, luego ciertamente la se lección de dichas 
t1erras para mejorar los cultivos y la calidad de los mismos 
no es nada desdeñable. Las tierras de San José muestran , 
no obstante un espacio en el que parece haber sitio para 
todo tipo de tierras, así encontramos: 

- 767 fanegas de primera calidad; 
- 1 O fanegas y 4 celemines de segunda calidad; 
- 52 fanegas de tercera calidad; 
- y, 84 fanegas de tierras yermas. 

Aunque son un 83,97% del total las tierras de primera 
ca lidad, porcentaje que contrasta sobremanera con los 
siguientes: 

-un 1,13% de tierras de segunda calidad; 
- un 5,69% de tierras de tercera calidad; 
- y, un 9,19% de tierras yermas. 

Todo lo cual demuestra que en dichos conventos 
había auténticos especialistas y conocedores del terreno 
así como buenos administradores capaces de sacar el 
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Comprobamo> cuando hablábamos de la ubii.'J<'rOn 
de las propredades tusu,·as tk mtx,, n'n' en!''' cómo San 
Jo:<' se car.Jctennba r<>r un tepano espa ' ral imr >rtante, 
en el que ni s1quu~ra un soh' b1en C<'mpartra mtsma 
localizaciÓn con otro. Por su parte. ) esta es una de la 
diferenctas nüs clar.Js en cuant<> a or¡;an1zacrón ) !!~'11<111 

del patnmonio se n~tiere cnt1e ambos eon,enws. 'anta Ana 
ubicaba el 75°o de sus b1ene · patrimoniales rus !leos en la 
misma zona pago del . 'aranjal- a c~cepción de sól<> un 
bren que se encontraba fuera de drcha ¡,,,·alinción F, e ta 
exposición sobre la sttuación de los bienc · rústicos la que 
nos da pie para hablar del car:ictcr) nanrralaa de los hnderos 
de estas fincas agrícolas. 

La locali?.ación más drstriburda de los brenes de San 
José genera la idea de que su. propiedades no \'Jn a 
compartir lindes, puesto que, lógiCamente están ubrcadas 
en zonas espaciales disttntas. Los datos nos corroboran la 
idea, hndando dichas fincas rúst1cas con: 

a) Personas lisicas y nobles como: 
- Don Gabriel de Valdl\la, don Joaqum Fem;indc~ 

de Córdoba , don León de Alfara, don Lu1s de OrbancjJ. 
don Domingo de Guzmán y 13 Marquesa de 13 Puebla. 

b) Eclesiásticos lisicos: 
- Don José Gayoso, presbítero. 

e) Otras instituciones cclcsi:\ ticas como: 
- El Hospital de niños expósitos, Jesús Crucrficado, 

las monjas del Espíritu Santo y los beneficiados de San 
Lorenzo. 

d) Elementos naturales o caminos como: 
-El camino a la Fuensanta Vieja. 
- El arroyo Pedroche y el camino que va hac1a él. 

e) E incluso con el propio Convento de San José, 
siendo dicho caso un 20% del total de casos registrados. 

En el caso del Convento de Santa Ana, teniendo en 
cuenta su ubicación mucho más concentrada nos lleva a 
pensar que algunas de sus propiedades rústicas pueden 
incluso estar tan cerca como para compartir algunas de 
sus lindes . Con ello, comprobamos que sus bienes rústicos 
lindan con: 

a) Personas lisicas y nobles como: 
- Don Fernando de lleredia, la Marquesa de la 

Puebla, El Marqués de la Puebla (en dos ocasiones) y don 
Francisco de Salazar. 
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b) Otras irllitltucwnes eclesrásucas corno: 
- 1:1 Cabildo de la Santa Iglesia (en tres ocaswne ). 

el Colegro de San Pdagio, la fábnca de la Santa Iglesia . 

e) Elementos naturales o cammos como: 
- ¡,¡ cammo dd IIJguerón, el camino de Córdoba la 

VieJa, el camino del Caño. 

Con lo que se demuestra la idea de compartir lindes, 
puesto que en tres ocasiones las proptedades rústicas de 
Santa Ana lrndan con el Cabildo de la Santa Iglesia, lo que 
supone un 75% de las veces. Del mismo modo, vemos 
como aparece en los documentos formando parte de las 
lindes de los b1enes de Santa Ana el Marqués de la Puebla, 
lo que sería porcentualmente un 50% de las veces. 
Puntuali7.ar además que la Marquesa de la Puebla aparece 
como hnde de uno de los bienes, lo que podría llevamos a 
pensar que podríamos estar de nuevo ante un lindero que 
aparecería en tres de los cuatro bienes rústicos de Santa 
Ana, porcentualmente un 75% también de los casos 
analiz~dos. 

Cuesta comparar, nuevamente por la falta de datos, 
el parámetro referido al sistema de cultivo, ya que en el 
caso de San José en un 60% de los casos no nos viene 
dado ningún tipo de información. No ocurre lo mismo con 
Santa Ana, puesto que en el 100% de Jos casos ana lizados 
sí se define dicho sistema como el de producción s in 
intermisión. Sistema que co incide con un 20% de los casos 
de los analizados en San José . El restante 20% de los bienes 
rústicos de los Carmelitas Descalzos cultiva mediante el 
tercio anua l. No podemos concretar infom1ación respecto 
al tipo de plantíos que se dan con cada uno de dichos 
sistemas de cultivo, ya que ni Santa Ana aporta información 
en ninguno de los casos estudiados sobre los posibles 
cu ltivos dados en sus fincas ni, casualmente, en los dos 
casos en que sí se deja dicho qué sistema de cultivo se lleva 
a cabo en San José, queda aclarado dicho aspecto, ya que 
es justamente en las dos ocasiones en las que no se apunta 
e l tipo de cultivo. 

También en cuanto a la información recogida en el 
Catastro respecto al sistema de explotación queda decir de 
nuevo que no hay datos en todos los casos analizados, ya 
que falta el 75% de la información referida a este punto en 
el Convento de Santa Ana. Sólo en una pieza de terreno, es 
decir en un 25% de los casos se apunta el arrendamiento de 
la nusrna En San Jo é, tn embargo, sí constan todos los 
c.latos, en este caso un porcentaje parecido al anterior se 
dcc.l1CJ al arrendamiento, un 25% del total de Jos bienes, 
mtentras que el resto, 80% del total de prop1edades las 
benchc1a el prop10 Convento. Cons1deramos que muy 
postblcmcnte ocurra lo n11smo en el caso de Santa Ana, es 
dcctr, que en el 75% de los casos en Jos que no se deja 
constancia del sistema de explotación sea igualmente el 
beneficio propto del Con,·ento, lo que demostraría que en 
c. te caso, Jos dos conYcntos poseen prácticamente los 
mt mos rasgos. 

Analizando el carácter y la naturaleza de los inqmlino~ 
que arriendan las tterras de dichos com·entos encontramos 
que: 

a) En los dos casos, tanto en San José como en 
Santa Ana estamos ante un inquilino Jateo: 

- En el caso del arrendamtento de una pieza de tierra 
del Com·ento de San José: Don José A\'ilés, ,·ecmo de 
Villa franca. 

- En el caso del arrendamiento de una pieza de tierra 
del Convento de Santa Ana: Don Juan Escribano. 

b) En ambos casos se produce la similitud de ser las 
dos piezas de mayor tamaño de cada uno de los conventos 
las arrendadas: 

- En el caso del Convento de San José, una pieza de 
759 fanegas. 

- En el caso del Convento de Santa Ana, una pieza de 
7 fanegas. 

e) Igualmente, en ambos casos, las dichas piezas de 
tierra arrendadas son de primera calidad. 

d) La diferencia se produce en cuanto a la renta se 
refiere puesto que: 

- En el caso del arrendamiento del Convento de San 
José la renta anual es mixta, teniendo el inquilino que pagar 
dos fanegas de pan terciado y dádivas por valor de 1000 
reales de vellón, a percibir por el propio Convento. 

-En el caso del arrendamiento del Convento de Santa 
Ana la renta anual es de 656 reales de vellón. 

De nuevo hay faltas significativas respecto a las cargas 
en contra de los bienes rústicos. Santa Ana se favorece de 
no tener ninguna lo que contrasta con la información que 
encontramos en el Catastro en relación con el Convento de 
San José. Éste no posee cargas en contra de sus bienes en 
sólo un 20% de los casos. En el 80% restante sus propiedades 
sí están sujetos del modo siguiente: 

Un 40% de las tierras sujetas a dos censos redimibles: 
-Ambos de 11000 reales de principal y 330 real es de 

réditos anuales. Cifras que el Convento de San José ha de 
pagar una, al Convento de religiosas de Santa Maria de las 
Nieves de Córdoba y dos, a don Pedro de Mendoza. 

El 40% restante del total de tierras sujetas a dos 
memorias perpetuas: 

- Una de ellas de 3 reales anuales percibidos por los 
beneficiados de la Parroquia de Santa Marina; 

- La otra , por la que se paga 1 arroba de aceite anual 
a la Cofradía del Santísimo de la Parroquia de Santa María 
Magdalena. 

Siendo el total de dichas cargas a pagar anualmente 
por el Convento de San José: 

- 11003 reales de principal; 
- 330 reales de réditos; 
- y 1 arroba de aceite. 
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Cargas que hacen bajar con ider:~blemente 1 cuantÍl 
Jc uulidad anual de las propiedades del Comento. de 21 , : 
reaie· )' 23 mara\'edies a 10 2 reales de pnnctpal y 23 
ffi3r:l\·edies. a lo que debemos sumar en su contr:l 330 re ale: 
de rédllos y 1 arroba de aceite. 

En cuanto a los datos sobre propiedad de cabe73s de 
ganado se refiere si se da en el Com·ento de an Jose que. 
como apuntamos en su momento poseía durante el 
Setecientos: 5 asnos. 4 cabezas de ganado \'acuno. 2 mulas 
y 2 cerdos. Cifras que contrastan con la situación de Santa 
Ana que no poseía ningún animal. Aunque ello pueda deberse 
a que la actividad ganadera se haya ligado en la mayor parte 
de los casos a commudades masculinas, no apareciendo en 
la misma medida en congregaciones femeninas como es 
nuestro caso. 

Es momento de conocer el funcionamiento y 
comportamiento de los conventos de San José y de Santa 
Ana en relación con sus bienes de capital. En primer lugar, 
respecto a sus censos, método por el que los dos conventos 
reciben mayores ingresos económicos al año. Los regulares 
solían acceder a los títulos de los censos a través de 
donaciones como pago por servicios religiosos. Serían ellos 
mismos los encargados de invertir dichos capitales de censos 
va redimidos o que procedían de otro tipo de rentas y 
beneficios. Debemos recordar cómo los censos ofrecían la 
posibilidad a las instituciones eclesiásticas de recibir una 
renta fija. 

En este nuestro caso, es importante la diferencia 
numérica entre los censos de los que gozaba San José 
durante e l Setecientos, que era de doce en concreto, 
respecto de los censos que gozaba Santa Ana, de tan sólo 
dos durante la misma etapa. La absoluta mayoría de censos 
del Convento de San José, un 83,3% del total son censos 
redimibles (diez de los doce censos), aportando una cuantía 
anual a los Carrnelitas Descalzos de 14211 reales, siendo 
además la cuantía de réditos anuales 437,5 reales. De 
cualquier modo, dichas cifras contrastan aún más con las 
cuantías que recibe Santa Ana. Las Carrnelitas, cuyos únicos 
dos censos durante el Setecientos son igua lmente redimibles, 
reciben por ellos la alta cuantía de 32600 reales anuales, 
siendo la cuantía de réditos de 978 anuales. 

Sobre el carácter del pagador de dichos censos 
redimibles, decir que: 

a) En un 50% de los casos analizados estamos ante 
un pagador laico: 

• Doña Maria de Gálvez, la testamentaria de don José 
de Pineda, don Francisco Suárez Negrón, don Alonso 
Melgare jo y don Diego Aguilar. 

b) En un 20% de los casos analizados estamos ante 
un pagador noble: 

, 

- l n P dro d Orb ll<'J:I ) d n \nd "' de . . u;n 1 •. 

n hza t1 ~sl m ' ante 

kal ·, pre hit ·w ) don 
Juan de Camwna re: ·tor. 

d) En un 10'!~ de: h's ca''' anaht.d''' stJnl\h ante: 
un pagad<>r ed ·,i.ístt ·o JUridtc,,: 

• Hem1anJad Je ,· an • mwn ) JudJs de San J u.ln k 
los Caballeros 

De Jos pagadore · de los censo,; rcdnmhks d • s.u11.1 
Ana apuntar tambic.'n que e'tanw en el 100 · de los ·a. ,,s 
ante pagadores d.: origen bico. siendo lo. mtsmos: 

• Don lartin de: Figuero.t ) Flores v Dot)a Juan.t de: 
Blanca. 

En cuanto a los btcncs sobre l<>S que se cargan di ·hos 
censos, comentar como en el 1 00° ~ de los casos rd"endo: 
a an José se trata de propiedades urhanas sttas en Córd<lh.t 
De los dtez censos redtmtbles cargados sobre ,·a,as 
añadimo que: 

- un 30% de dtchas 'ivicndas e cncucn!tan en la 
collación de an Lorenzo, 

- un 20% de dtchas Vt\·ienda · e encuentran en la 
collación de la Catedral; 

. un 10% (una única casa) se locah73 en la collanón 
de San Nicolás; 

• un 10% (una úntca casa) se localiza en la collactón 
de San Pedro; 

- un 10% (una única casa) se localiza en la collanón 
de Sama Marina; 

- un 10% (una única casa) se local in en la collación 
de San Andrés; 

-un 10% (una úmca casa) se localiza en la collactón 
de la Axerquía. 

Sin embargo, en cuanto a los bienes cargados 
encontrados en Santa Ana veremos como aparece una 
novedad respecto a lo estudiado con San José, ya que de 
los dos censos redimibles que se dan sólo uno se carga 
sobre una vivienda que se localiza en la collación de l;t 
Catedral, cosa que podemos explicar, como ya 
apuntábamos en cuanto a la posesión de inmuebles 
urbanos, debido a la importancia de tal ban io, ya que 
era -duran te la época- de los más poblados de Córdoba, 
lo que conlleva que exis ti era un mayor nivel de 
arrenda mientos en la zona. Dicho apunte puede cxpl tcar 
con facilidad cómo la mayoría de las casas de San José 
sobre las que se cargan los censos se ubican en los 
barrios con mayor población y de carácter comcrctal, 
tales como son no sólo la co ll ación de la Catedral, smo 
tambi én las col laciones de San Lorenzo, Santa Marina 
y San Pedro'. 

'FORTEA PÉREZ, J. J.. Córdoba en el siglo XVI: las bases demográficas y económicas de una expansió11 11rbano Córdoba. 1981. 
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l·n cuanto 1 otro censo redimtble, y nhl rad1ca la 
no\ edad re pecto de San José, va cargado sobre un oficio 
de notano del 1 nbunal de C ruzada 

Los dos cen os restantes, no redmublcs de San José, 
5on do ccn os de carácter perpetuo que dan al Con\'ento 
una cuantía anual de 54,34 reales . Ambos censos, de mtsma 
cantidad de 27,17 reales anuales- ;e Sitúan, uno sobre una 
casa en la collaCIÓn de San Pedro y pagado por las monjas 
de Santa Inés (pagador eclestásttco físico) y el otro sobre 
una casa en la collactón de la Magdalena y pagado por la 
te tam ntaria de don Juan de Dtos Ravé (pagador laico). 

Por otro lado, ya vimos como los juros no representan 
un valor excest\'amentc alto en el mon•ante económico anual 
del ( onvcnto de San José, contándose tan sólo dos durante 
el Setcctcntos. 

Uno de ellos está situado sobre los millones de la ciudad 
de Sevtlla y el otro sobre las alcabalas de Córdoba. Ambos 
generan un total de 776 reales y 18 maravedíes anuales. 

Respecto a los datos sobre Juros contraídos por Santa 
Ana tenemos que en contraposición a los dos de San José, 
Santa Ana ttene cmco: 

- Un 40% de ellos se sitúa sobre el servicio ordinario 
y extraordinario; 

- Un 20% sobre la sisa de los ocho mil soldados; 
-Un 20% sobre las rentas del almojarifazgo de Sevilla; 
- El 20% restante queda suspenso su pago. 
De ellos, el producto anual recibido por Santa Ana 

asciende a 6750 reales lo que contrasta muchísimo con la 
cuantía anual que por su parte recibe San José. 

Fina lmente, comentar con presteza que San José no 
posee ningún tipo de renta anual como beneficio de 
memorias , ya que como hemos observado encamina su 
economía hacia otras partidas patrimoniales. Por el contrario, 
Santa Ana sí obtiene una renta anual que llega hasta los 750 
reales. Dicha cuantía surge de dos limosnas: 

- Una compuesta por 358 misas rezadas y 3 fiestas 
del Santísimo. 

- Otra compuesta por una fiesta a Santa Teresa. 

liemos consegutdo conocer pues, a través de este 
pC4liCt)o u la 'et 4ue mtcresantc recorrido a lo largo de la 
economía durante el Sctcctcntos en Córdoba de sendas 
cumuntdaues tanto sus fuentes de financtactón como de 
•c,tt<)n, llc\'ándonos de la mano tambtén a dtsfmtar de un 

paseo, de cubnendo las conexiOnes soctales encauzadas en 
nuestra ctudad -capital y pronncta-. l.ina presencta en la 
ciudad que nos ayuda a conocer no sólo cómo se desen\'uclw 
en las rclacion con los demás sino cómo cada una de las 
comunidades lo hace de manera parttcular y distinta. 

Y es que el distinto sexo decisi\'amente define una 
específica manera de actuar ya no sólo, como decimos, en 
el patrimonto y la gestión de éste sino en todas las 
ramificaciones que conlle,•a la propia economía con el resto 
de relaciones sociales. 
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